
I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N
obstáculos con la puesta en marcha de la Ley 1708 de 
2014, por medio de la cual se expidió el Código de Ex-
tinción de Dominio –ley objeto de reforma–.

En virtud del trámite de urgencia, el proyecto de 
ley fue discutido en Sesiones Conjuntas de Comisiones 
Primeras de Senado de la República y Cámara de Re-
presentantes el día 13 de diciembre de 2016, posterior-
mente, el proyecto de ley fue discutido por las plenarias 
de la Cámara de Representantes y del Senado, aproban-
do en cada una de las células legislativas el texto con 

El texto aprobado en cada una de las cámaras 
guarda discrepancia en 9 artículos, por tanto, y 
conforme lo indica la jurisprudencia: “debe acla-
rarse que la Comisión accidental que se integre 
para efectos de dar aplicación al artículo 161 de 
la Carta, única y exclusivamente puede ocuparse 
del estudio y análisis de las disposiciones del pro-
yecto de ley que hubieren sido objeto de ‘discre-
pancias’, o lo que es lo mismo, de aquellas normas 
cuyo texto hubiere sido aprobado en la plenaria de 
una Cámara en forma diferente al de la otra. De 
manera que la Comisión citada no puede entrar a 
modificar preceptos del proyecto de ley sobre los 
cuales no hubiera existido ‘discrepancia’.

La función de la Comisión accidental a que 
alude el artículo 161 constitucional, es entonces, 
la de preparar el texto que habrá de reemplazar 
a aquel sobre el cual surgieron discrepancias en 
las plenarias de las Cámaras, como a bien tenga, 
siempre y cuando este corresponda al querer ma-
yoritario del Congreso Nacional”1.

Para cumplir con el objeto de la comisión acci-
dental de mediación, nos reunimos para estudiar y 
analizar los textos aprobados por las Plenarias de la 

llegar, por unanimidad, a un texto conciliado en los 
siguientes términos:

1 Sentencia C-262/01. M. P. Dr. Jaime Araújo Rentería.
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y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., 2 de mayo de 2017
Honorable Senador
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO
Presidente
Senado de la República
Honorable Representante
MIGUEL ÁNGEL PINTO
Presidente
Cámara de Representantes
Asunto: Radicación informe de conciliación al 

Proyecto de ley número 171 de 2016 Senado, 193 de 
2016 Cámara, -

Apreciados Presidentes:
En cumplimiento del encargo que nos impartieron 

las Mesas Directivas del Senado de la República y de 
la Cámara de Representantes, de conformidad con los 
artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la 
Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar informe de 
conciliación al Proyecto de ley número 171 de 2016 
Senado, 193 de 2016 Cámara, por medio del cual se 

Es importante indicar que el proyecto de ley fue ra-
dicado con mensaje de urgencia de conformidad con 
lo establecido en los artículos 163 de la Constitución 
Política y artículo 191 de la Ley 5ª de 1992, se solicita 
el trámite de urgencia por cuanto se evidencian algunos 
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TEXTO APROBADO OBSERVACIONES
Artículo 11. Modifíquese el artículo 48 de la Ley 1708 de 
2014, que quedará así:
“Artículo 48. . Las providencias que se dicten en 
la actuación se denominarán sentencias, autos y resoluciones:
1. Sentencias, si deciden sobre el objeto del proceso, en prime-
ra o segunda instancia, o la acción de revisión.
2. Autos interlocutorios, si resuelven algún aspecto sustancial.
3. Autos de sustanciación, si se limitan a disponer cualquier 
otro trámite de los que la ley establece para dar curso a la ac-
tuación o evitan el entorpecimiento de la misma.

Se acoge el texto aprobado en Cámara de Representantes.

Artículo 20. Modifíquese el artículo 88 de la Ley 1708 de 
2014, el cual quedará así:
“Artículo 88. . Aquellos bie-

permiten considerar su probable vínculo con alguna causal de 
extinción de dominio, serán objeto de la medida cautelar de 
suspensión del poder dispositivo.
Adicionalmente, de considerarse razonable y necesarias, se po-
drán decretar las siguientes medidas cautelares:
1. Embargo.
2. Secuestro.
3. Toma de posesión de bienes, haberes y negocios de socieda-
des, establecimientos de comercio o unidades de explotación 
económica.
Parágrafo 1°. La medida cautelar de suspensión del poder dis-
positivo se inscribirá de inmediato en el registro que corres-
ponda, sin ser sometidas a turno o restricción por parte de la 
entidad respectiva y sin consideración a la persona que alega 
ser titular del bien, dado el carácter real de la presente acción. 
Tratándose de bienes muebles o derechos, se informará a las 
instituciones correspondientes sobre la medida a través de un 

Parágrafo 2°. La entidad administradora del Fondo para la 
Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Or-
ganizado (Frisco) será el secuestre de los bienes, sobre los que 
en el pasado se hayan adoptado o se adopten medidas cautela-
res, los cuales quedarán de inmediato a disposición del citado 
fondo. En ejercicio de esta facultad, el administrador del Frisco 
podrá elevar directamente ante el Fiscal o juez según la etapa 
en que se encuentre el proceso, todas las solicitudes relaciona-
das con la administración de estos bienes.
Parágrafo 3°. El administrador del Frisco en calidad de se-
cuestre, podrá decidir la enajenación temprana de la que trata 
el artículo 93 de esta ley.

Se acoge parcialmente el texto aprobado en la Cámara, se 
aprueba en la comisión accidental la eliminación del pará-
grafo 4°, y no se concilia el inciso 3°.

Artículo 22. Modifíquese el artículo 91 de la Ley 1708 de 
2014, el cual quedará así:
Artículo 91. . Los bienes sobre 
los que se declare la extinción de dominio, los recursos prove-
nientes de la enajenación temprana y los recursos provenientes 
de la productividad de los bienes administrados, descontando 
aquellos destinados para el pago gradual y progresivo de los 
pasivos de dicho Fondo, los recursos que sean indispensables 
para el funcionamiento de la entidad encargada de la adminis-

en la ley, se utilizarán a favor del Estado y serán destinados 
así: en un veinticinco por ciento (25%) a la Rama Judicial, en 
un veinticinco por ciento (25%) a la Fiscalía General de la Na-
ción, en un diez por ciento (10%) a la Policía Judicial de la 
Policía Nacional para el fortalecimiento de su función investi-
gativa y el cuarenta por ciento (40%) restante para el Gobier-
no nacional, quien reglamentará la distribución de este último 
porcentaje, destinando una parte a infraestructura penitenciaria 
y carcelaria.
Se exceptúan de estos porcentajes los predios rurales, los cua-
les una vez cumplidas las destinaciones previstas en el numeral 

construcción de una paz estable y duradera, y agotado lo allí 
ordenado, deberán ser objeto de enajenación temprana de con-
formidad con el artículo 93 de esta ley, recursos que en todo 
caso serán entregados en su totalidad al Gobierno nacional, 
para ser destinados a los programas de generación de acceso a 
tierra administrados por el Gobierno nacional.

Se acoge el texto aprobado en la Cámara.
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TEXTO APROBADO OBSERVACIONES
De igual forma, por razones de seguridad y defensa, se po-

parte del administrador del Frisco al Ministerio de Defensa 
Nacional, para el desarrollo de proyectos de infraestructura de 
la Fuerza Pública y/o para el cumplimiento de sentencias judi-
ciales, para la reubicación, movilización o traslado de las insta-
laciones destinadas a la Defensa y Seguridad previos estudios 
técnicos del Ministerio de Defensa.
Su régimen de administración y destinación, será reglamenta-
do por el Presidente de la República, siempre en acatamiento 
de lo dispuesto en el inciso anterior.
Los bienes destinados a la Fiscalía General de la Nación serán 
administrados a través del Fondo Especial para la Administra-
ción de Bienes creado mediante Ley 1615 de 2013.
En el caso de las divisas, una vez incautadas, estas serán en-
tregadas al Banco de la República para que las cambien por su 
equivalente en pesos colombianos, sin que se requiera senten-

mismas.
Una vez decretada la extinción de dominio de los bienes loca-
lizados en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, estos deberán ser entregados a la Gobernación De-
partamental, al igual que los rendimientos y frutos que se gene-
ren antes de la declaratoria de extinción del dominio.
Estos bienes serán destinados prioritariamente a programas so-

Cuando la Justicia Premial opere sobre bienes o recursos que 
-

blecidas en la Ley, en tratándose de la retribución, la sentencia 
anticipada, la negociación patrimonial por colaboración efecti-

artículos 120, 133, 142ª y 189A, de esta ley, el Juez de cono-
-

al particular, afectado, titular o interesado, con la titularidad 
del derecho de propiedad de los bienes, según los porcentajes 
y límite establecidos en cada mecanismo de justicia premial 
establecidos en la presente ley. Los bienes de los que trata el 
presente inciso no estarán condicionados a los criterios previs-
tos para los sujetos de reforma agraria, contemplados en la Ley 
160 de 1994 y en sus normas compilatorias.
Los bienes y recursos determinados en el presente artículo 
gozarán de la protección de inembargabilidad. Las medidas 
cautelares implementadas en los trámites de extinción serán 
prevalentes sobre cualquier otra y los Registradores de Instru-
mentos Públicos deberán darles prelación dentro del trámite 
del registro.
La facultad para decidir sobre la destinación y distribución de-

de la Nación y a la Rama Judicial, en los porcentajes estable-
cidos en el inciso 1° del presente artículo, estará a cargo de las 
propias entidades. Del porcentaje correspondiente a la Rama 
Judicial, deberá privilegiarse la creación de juzgados de extin-
ción de dominio.
Parágrafo 1°. A partir de la fecha en que sea publicada la pre-
sente ley, el Consejo Nacional de Estupefacientes no podrá 
adquirir pasivos con cargo a los recursos determinados en los 
porcentajes de que trata el presente artículo, salvo que la enti-

Nacional de Estupefacientes en que se tome favorablemente 
esta determinación.
Parágrafo 2°. En virtud de la presente ley se habilita al Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público para efectuar los ajustes 
presupuestales pertinentes que permitan la asignación de los 
recursos a favor del nuevo administrador del Frisco.
Parágrafo 3°. El administrador del Frisco tendrá la facultad de 
policía administrativa para la recuperación física de los bienes 
que se encuentren bajo su administración.
Las autoridades de Policía locales, municipales, departamen-
tales y nacionales estarán obligadas a prestar, de manera pre-

representante legal o su delegado, para hacer efectiva la admi-
nistración de los bienes que ingresan al Frisco.
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En el evento en que el administrador del Frisco ejerza la fa-
cultad de policía administrativa a través de las Alcaldías y Se-
cretarías de Gobierno, las mismas deberán proceder a asignar 
la Inspección de Policía, para ello contarán con un término 
máximo de quince (15) días contados a partir de la comu-
nicación del administrador. En igual término los inspectores 

estará sujeto a la sanción disciplinaria correspondiente. La 
presentación de oposiciones no suspenderá la práctica de la 
diligencia”.

Artículo 23. Adiciónese un parágrafo al artículo 92 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:
“Parágrafo. Los bienes objeto de enajenación deberán con-
tar con el avalúo comercial, el cual tendrá una vigencia de 3 
años y se actualizará anualmente con el reajuste anual adop-
tado por el Gobierno nacional siguiendo los criterios que para 
el avalúo catastral están contenidos en el artículo 6° de la 
Ley 242 de 1995, los artículos 9 y 10 de la Ley 101 de 1993 

en las condiciones físicas, jurídicas o uso del suelo y norma-
tiva del inmueble. En el evento en que existan circunstancias 
ajenas al Administrador del Frisco que impidan el acceso al 
inmueble, podrá efectuarse el avalúo teniendo en cuenta los 
precios de referencia del mercado y variables económicas y 
técnicas utilizadas por el perito, así como el uso del suelo y la 
normatividad urbana vigente.

Se acoge el texto aprobado en la Cámara de Representan-
tes.

Artículo 24. Modifíquese el artículo 93 de la Ley 1708 de 
2014, el cual quedará así:
“Artículo 93. -

. El administrador del Frisco, previa 
aprobación de un comité conformado por un representante 
de la Presidencia de la República, un representante del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público y un representante del 
Ministerio de Justicia y del Derecho y la Sociedad de Activos 
Especiales SAS en su calidad de Secretaría Técnica, deberá 
enajenar, destruir, demoler o chatarrizar tempranamente los 
bienes con medidas cautelares dentro del proceso de extin-
ción de dominio cuando se presente alguna de las siguientes 
circunstancias:
1. Sea necesario u obligatorio dada su naturaleza.
2. Representen un peligro para el medio ambiente.
3. Amenacen ruina, pérdida o deterioro.
4. Su administración o custodia ocasionen, de acuerdo con un 

-
nados a su valor o administración.
5. Muebles sujetos a registro, de género, fungibles, consumi-
bles, perecederos o los semovientes.
6. Los que sean materia de expropiación por utilidad pública, 
o servidumbre.

de seguridad implique la imposibilidad de su administración.
La enajenación se realizará mediante subasta pública o sobre 
cerrado, directamente o a través de terceras personas, obser-
vando los principios del artículo 209 de la Constitución Po-
lítica.
Los dineros producto de la enajenación temprana y de los re-
cursos que generen los bienes productivos en proceso de ex-
tinción de dominio, ingresarán al Frisco y se destinarán bajo 
los lineamientos del artículo 91 de la presente ley.
Para efectos de la aplicación del presente artículo el admi-
nistrador del Frisco constituirá una reserva técnica del treinta 
por ciento (30%) con los dineros producto de la enajenación 
temprana y los recursos que generan los bienes productivos 
en proceso de extinción de dominio, destinada a cumplir las 
órdenes judiciales de devolución de los bienes, tanto de los 
afectados actualmente como de los que se llegaren a afectar 
en procesos de extinción de dominio.

Se acoge el texto aprobado en la Senado de la República.
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En todos los eventos una vez el bien sea enajenado, chatarri-
zado, demolido o destruido, el administrador del Frisco debe-
rá informar a la autoridad judicial que conoce del proceso de 
extinción de dominio. En la chatarrización o destrucción de 
bienes automotores, motonaves, aeronaves, será procedente la 
cancelación de la matrícula respectiva, sin los requisitos del 
pago de obligaciones tributarias de carácter nacional, revisión 
técnico-mecánica, seguro obligatorio, y sin que el bien llegue 
por sus propios medios a la desintegradora.

-
truir donde se deje evidencia sobre las razones por las que se 
ordenó la destrucción o chatarrización.
En la destrucción de sustancias controladas, las autoridades 
ambientales serán las responsables de realizar el control pre-

-
biente sano, atendiendo al plan de manejo ambiental.
El administrador del Frisco podrá transferir el dominio a título 
de donación de los bienes perecederos a una entidad pública. 
En el evento de ordenarse la devolución el administrador del 
Frisco efectuará una valoración y se pagará con cargo al Fris-
co”.
Artículo 39. Modifíquese el artículo 133 de la Ley 1708 de 
2014, el cual quedará así:
“Artículo 133. 

 
del traslado previsto en el artículo 141 de la presente ley, el 
afectado podrá reconocer de manera expresa que concurren so-
bre el bien los presupuestos de una o varias de las causales de 
extinción de dominio y renunciar a presentar oposición, evento 

ante el juez de extinción de dominio la pretensión extintiva y se 
remitirán las carpetas al juez para que emita la correspondiente 
sentencia por vía anticipada.
El afectado que se acoja a este trámite abreviado podrá optar 

1. Conservar el derecho de propiedad sobre uno o algunos de 
los bienes cuyo origen sea consecuencia de una actividad ilíci-
ta, siempre y cuando el Fiscal lo considere procedente, según 

-
mos no supere el tres [3%] del total de los bienes objeto de 
colaboración, o los montos en salarios mínimos del artículo 
120 de la presente ley.
2. Hacerse acreedor a la retribución de que trata el artículo 120 
de la presente ley, la cual será de hasta un cinco [5%] del valor 
de los bienes que sean objeto de colaboración, sin exceder los 
dos mil quinientos [2.500] SMLMV. Además el afectado podrá 
hacerse acreedor a otro [5%] del valor de los bienes que se 
encuentren en causal de extinción de dominio, sin exceder los 
dos mil quinientos [2.500] SMLMV, sobre los cuales informe 
a la Fiscalía siempre y cuando se aporten elementos de prueba 

-

la administración de justicia, en especial, los siguientes:
a) Adelantar acciones a favor de las víctimas de actividades 
ilícitas de las cuales tenga conocimiento a través de acciones 
idóneas dirigidas a cesar los efectos del delito o que permitan 
el efectivo restablecimiento del derecho o la reparación de los 
perjuicios causados.
b) Ayudar a la desarticulación de organizaciones criminales a 

e integrantes y el aporte de elementos de prueba que permitan 
la demostración de su responsabilidad penal.
c) Contribuir con información y elementos de prueba que per-
mitan investigar y sancionar casos de corrupción o neutraliza-
ción de las acciones de la administración de justicia.
d) Contribuir en la eliminación de la infraestructura económica 

de bienes ilícitos que puedan ser pasibles de comiso penal o 
extinción de dominio y el aporte de elementos de juicio que 
permitan obtener las sentencias respectivas.

Se acoge el texto aprobado en Cámara de Representantes.
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Artículo nuevo.
dispuesto en la presente ley, se habilita al Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público para efectuar los ajustes presupuesta-
les necesarios para viabilizar la ejecución del presupuesto tan-
to de SAE como de las entidades destinatarias de los recursos 
del Frisco.
De igual manera el Administrador del Frisco podrá realizar los 
ajustes presupuestales necesarios para efectuar los respectivos 
traslados, conforme lo establecido en el artículo 91 de la pre-
sente ley.

Se acoge el texto aprobado en Cámara de Representantes. 
Se precisa la remisión normativa que corresponde a la Ley 
1708 de 2014.

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 139 de la Ley 1708 de 
2014, el cual quedará así:

no pudiere hacerse en la primera ocasión que se intenta, se 
aplicará el procedimiento establecido en el artículo 55A del 
presente código”.

Se acoge el texto aprobado en Cámara de Representantes.

Artículo 56. . Esta ley entrará a regir a partir la fecha 
de su promulgación, deroga los artículos 97, 126, 127, 129 y 
131 de la Ley 1708 de 2014, el numeral 14 del artículo 11 del 
Decreto-ley 2897 de 2011, y las demás normas que le sean 
contrarias.

Se acoge el texto aprobado en la Cámara de Representan-
tes.

Para efectos de armonía, se ajusta la numeración en 
el texto conciliado.

En consecuencia, los suscritos conciliadores, solici-
tamos a las Plenarias del honorable Congreso de la Re-
pública aprobar el texto del Proyecto de ley número 
171 de 2016 Senado, 193 de 2016 Cámara, por medio 

disposiciones, de conformidad con el texto propuesto y 
en los términos que han sido expresados.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 171 DE 2016 SENADO, 193 DE 2016 

CÁMARA

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese la expresión “real(es)” por 

“patrimonial(es)” en los artículos 8°, 17, 30 numerales 
1 y 4, 83 numeral 3, 88 parágrafo 1°, 152 inciso 2°, y 
212 numeral 5 de la Ley 1708 de 2014.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 10.  Durante la fase inicial la 
actuación será reservada, incluso para los sujetos pro-
cesales e intervinientes. El juicio de extinción de domi-
nio será público.

Cuando la Procuraduría General de la Nación, el 
Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus ve-
ces, o alguna autoridad judicial no penal requiera infor-
mación acerca de un trámite de extinción de dominio 
sometido a reserva, o trasladar medios de prueba, así lo 
solicitará al Fiscal que tenga asignado el conocimiento 
de la actuación. En cada caso, el Fiscal correspondiente 
evaluará la solicitud y determinará qué medios de prue-

ba puede entregar, sin afectar la investigación ni poner 
en riesgo el éxito de la misma.

Cualquier solicitud de información relacionada 
con los bienes que hacen parte del Frisco provenien-
te de toda persona, organismo, entidad o corporación 
de carácter público deberá ser atendida por el sujeto 
obligado”.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 13 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 13.  Además de 
todas las garantías expresamente previstas en esta ley, 
el afectado tendrá también los siguientes derechos:

1. Tener acceso al proceso, directamente o a través 
de la asistencia y representación de un abogado, des-

extinción de dominio, o desde la materialización de las 
medidas cautelares, únicamente en lo relacionado con 
ellas.

2. Conocer los hechos y fundamentos que susten-
tan la demanda de extinción de derecho de dominio, 
expuestos en términos claros y comprensibles, en las 
oportunidades previstas en esta ley.

3. Oponerse a la demanda de extinción de derecho 
de dominio.

4. Presentar, solicitar y participar en la práctica de 
pruebas.

5. Probar el origen legítimo de su patrimonio y de 
los bienes cuyo título se discute, así como la licitud de 
su destinación.

6. Probar que los bienes de que se trata no se en-
cuentran en las causales de procedencia para la extin-
ción de dominio.

7. Probar que respecto de su patrimonio, o de los 

la acción, se ha producido una decisión favorable que 
deba ser reconocida como cosa juzgada dentro de un 
proceso de extinción de dominio, por identidad respec-
to a los sujetos, al objeto y a la causa.

8. Controvertir las pretensiones que se estén hacien-
do valer en contra de los bienes.



G  335  Martes, 16 de mayo de 2017 Página 7

9. Renunciar al debate probatorio y optar por una 
sentencia anticipada de extinción de dominio.

10. Realizar cualquier otro tipo de acto procesal en 
defensa de sus derechos”.

Artículo 4°. Modifíquense los numerales 1 y 2 del 
artículo 26 de la Ley 1708 de 2014, los cuales quedarán 
así:

1. En fase inicial, el procedimiento, control de lega-
lidad, régimen probatorio y facultades correccionales 
de los funcionarios judiciales, se atenderán las reglas 
previstas en el Código de Procedimiento Penal conte-
nido en la Ley 600 de 2000.

2. En la fase inicial, las técnicas de indagación e 
investigación y los actos especiales de investigación 
como la interceptación de comunicaciones, los allana-
mientos y registros, la búsqueda selectiva en bases de 
datos, las entregas vigiladas, la vigilancia y seguimien-
to de personas, la vigilancia de cosas, la recuperación 
de información dejada al navegar por Internet y las 
operaciones encubiertas se aplicarán los procedimien-
tos previstos en el Código de Procedimiento Penal - 
Ley 906 de 2004.

En las actuaciones relacionadas con medidas caute-
lares se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas en 
el Código General del Proceso”.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 29 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 29. . Corresponde a la Fis-
calía General de la Nación:

1. Investigar y determinar si los bienes objeto del 
trámite se encuentran en alguna de las causales de ex-
tinción de dominio.

2. Asegurar los bienes objeto del trámite de extin-
ción de dominio, adoptando las medidas cautelares que 
sean procedentes.

irregulares que se hubieren llevado a cabo en el curso 
de la fase inicial.

4. Proferir resolución de archivo o presentar la de-
manda de extinción de dominio.

5. Dirigir y coordinar técnica, operativa y jurídica-
mente las funciones de policía judicial que en forma 
permanente cumplen el Cuerpo Técnico de Investiga-
ciones de la Fiscalía General de la Nación, la Policía 
Nacional y los demás organismos que señale la ley.

6. Velar por la protección de los testigos e intervi-
nientes en el proceso.

7. Las demás que le atribuye el Estatuto Orgánico 
de la Fiscalía General de la Nación”.

Parágrafo. Se entenderá por demanda el acto de par-
te que contiene la pretensión de extinción de dominio 
de la Fiscalía y se somete a conocimiento y decisión 
del juez.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 31 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 31.  El Ministerio Pú-
blico actuará en el trámite de extinción de dominio en 
defensa del orden jurídico, del patrimonio público y los 
derechos y garantías fundamentales. Este podrá inter-
venir como sujeto procesal a partir de la presentación 

de la demanda de extinción de dominio por parte del 
Fiscal, con las mismas facultades de los demás sujetos 
procesales, y será ejercido por el Procurador General 
de la Nación a través de sus delegados y agentes.

También corresponde al Ministerio Público velar 
por el respeto de los derechos de los afectados determi-
nados que no comparecieren y de los indeterminados”.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 32.  
El Ministerio de Justicia y del Derecho actuará en el 
trámite de extinción de dominio en defensa del interés 
jurídico de la nación y representación del ente respon-
sable de la administración de los bienes afectados en el 
curso del procedimiento. Este podrá intervenir a partir 
de la presentación de la demanda de extinción de domi-
nio por parte del Fiscal y tendrá la facultad de presentar 
las solicitudes y los recursos que estime necesarios en 
procura de los intereses del Estado”.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 33.  
La administración de justicia en materia de extinción 
de dominio, durante la etapa del juicio, se ejerce de 
manera permanente por la Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia, las Salas de Extinción de 
Dominio de los Tribunales Superiores de Distrito Ju-
dicial y por los Jueces del Circuito Especializados en 
Extinción de Dominio.

Parágrafo 1°. El control de los actos de investiga-
ción que afecten derechos fundamentales será compe-
tencia de los jueces de control de garantías.

Parágrafo 2°. El control de legalidad sobre las me-
didas cautelares que se decreten por parte del Fiscal 
será competencia de los Jueces del Circuito Especiali-
zados en Extinción de Dominio”.

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 35 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 35. 
 Corresponde a los Jueces del Circuito 

Especializados en Extinción de Dominio del Distrito 
Judicial donde se encuentren los bienes, asumir el juz-
gamiento y emitir el correspondiente fallo.

Cuando haya bienes en distintos distritos judiciales, 
será competente el juez del distrito que cuente con el 
mayor número de jueces de extinción de dominio.

Cuando exista el mismo número de jueces de extin-
ción de dominio en distintos distritos judiciales se apli-
cará lo previsto en el artículo 28 numeral 7 del Código 
General del Proceso. La aparición de bienes en otros 
lugares después de la demanda de extinción de dominio 
no alterará la competencia.

Si hay bienes que se encuentran en su totalidad en 
territorio extranjero, serán competentes en primera ins-
tancia los Jueces del Circuito Especializados en Extin-
ción de Dominio del Distrito Judicial de Bogotá.

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia tendrá competencia para el juzgamiento en úni-
ca instancia de la extinción de dominio de los bienes 
cuya titularidad recaiga en un agente diplomático debi-
damente acreditado, independientemente de su lugar de 
ubicación en el territorio nacional”.
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Artículo 10. Modifíquese el artículo 42 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 42.  Ade-
más de lo previsto en otras disposiciones se romperá la 
Unidad Procesal en los siguientes casos:

1. Cuando el Fiscal General de la Nación o su dele-

resolución de archivo o presentar demanda de extinción 
de dominio ante el juez competente, respecto de uno o 
algunos de los bienes que son objeto de la actuación.

2. Cuando se decrete nulidad parcial de la actuación 
procesal que obligue a reponer el trámite con relación a 
uno o algunos de los bienes.

3. Cuando se solicite el trámite de extinción de 
dominio abreviada respecto de uno o algunos de los 
bienes.

4. Cuando uno o algunos de los bienes objeto del 
trámite o alguno de los afectados se encuentren en el 
exterior, siempre y cuando el Fiscal General de la Na-
ción o su delegado lo considere necesario y convenien-
te para garantizar la celeridad y el éxito del proceso.

Parágrafo. La ruptura de la Unidad Procesal no ge-
nera cambio de competencia, y el funcionario que la 
ordenó continuará conociendo de las actuaciones”.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 48 de la Ley 
1708 de 2014, que quedará así:

“Artículo 48.  Las providencias que 
se dicten en la actuación se denominarán sentencias, 
autos y resoluciones:

1. Sentencias, si deciden sobre el objeto del proceso, 
en primera o segunda instancia, o la acción de revisión.

2. Autos interlocutorios, si resuelven o aspecto sus-
tancial.

3. Autos de sustanciación, si se limitan a disponer 
cualquier otro trámite de los que la ley establece para 
dar curso a la actuación o evitan el entorpecimiento de 
la misma.

Artículo 12. Modifíquese el artículo 52 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 52.  Durante la etapa del 
-

mente, por estado, por edicto, por aviso o por conducta 
concluyente”.

Artículo 13. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 53. .
hará leyendo integralmente la providencia a la persona 
o permitiendo que esta lo haga. Para ello el funciona-
rio librará citación en los términos del artículo 47 de 
la presente ley. En caso de que la citación se efectúe 
por comunicación escrita enviada a través de una em-
presa de correos o servicio postal autorizado, esta hará 
constar la fecha de recibo de la comunicación o, en su 
defecto, la inexistencia o irregularidad con la dirección 
de destino. En estos últimos casos se procederá con el 
emplazamiento en los términos del artículo 140 de esta 
ley.

se rehúsen a recibir la comunicación, la empresa de co-

rreos o servicio postal autorizado la dejará en el lugar y 
emitirá constancia de ello. Para todos los efectos lega-
les, la comunicación se entenderá entregada.

En caso de que el afectado no comparezca al juz-
gado, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo 

-
derado, debidamente acreditado para ello. El auto ad-
misorio de la demanda de extinción de dominio, el auto 
que admite la demanda de revisión y la sentencia serán 

acuerdo con el procedimiento previsto en esta ley”.
Artículo 14. Modifíquese el artículo 54 de la Ley 

1708 de 2014, el cual quedará así:
“Artículo 54. . Con excepción del auto 

admisorio de la demanda de extinción de dominio, el 
que admite la demanda de revisión y la sentencia, todas 

por el término de un (1) día en la Secretaría y se dejará 

Artículo 15. Adiciónese el artículo 55A a la Ley 
1708 de 2014, en el cual se dispondrá lo siguiente:

“Artículo 55A. Cuando no haya sido po-

demanda de extinción de dominio o la admisión de la 
demanda de revisión, esta se hará por medio de aviso 
que deberá contener su fecha y la de la providencia que 

-

-

del aviso en el lugar de destino.
El aviso deberá ir acompañado con copia informal 

elaborar el aviso y remitirlo a través del servicio pos-
tal autorizado a la misma dirección a la que haya sido 
enviada la citación señalada en el artículo 53 de esta 
ley. La empresa de servicio postal autorizada expedirá 
constancia de haber entregado el aviso en la respectiva 
dirección, la cual se incorporará al expediente, junto 
con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada.

El aviso, además, podrá enviarse a la dirección elec-

correo podrá ser remitido por el Secretario del Juzgado, 
quien dejará constancia de haber enviado el aviso vía 
electrónica con la impresión del mensaje de datos. La 
Fiscalía, por su parte, deberá disponer de un espacio en 
su página web en el que se publiquen los avisos envia-
dos y las comunicaciones informales reguladas en el 
artículo 128 de la presente ley.

La publicación de los avisos o las comunicaciones 
informales en la página web de la Fiscalía no surte 

Artículo 16. Modifíquese el artículo 58 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 58.  
Además de las señaladas expresamente en otras dispo-

-
cutorios y los siguientes autos de sustanciación: el auto 
admisorio de la demanda de extinción de dominio, el 
que ordena la práctica de pruebas en el juicio, el que 
deniega el recurso de apelación, el que corre traslado 
para alegatos y el que admite la acción de revisión.
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Los autos de sustanciación no enunciados o no pre-
vistos de manera especial serán de cumplimiento inme-
diato y contra ellos no procede recurso alguno”.

Artículo 17. Modifíquese el numeral 4 del artículo 
65 de la Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:

“4. Las decisiones judiciales que denieguen cual-
quiera de los controles de legalidad establecidos en esta 
ley, en el efecto devolutivo”.

Artículo 18. Modifíquese el artículo 67 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 67. . El 
recurso de apelación deberá interponerse y sustentarse 
por escrito dentro del término de ejecutoria de la pro-
videncia. La sentencia proferida en primera instancia 
podrá apelarse y sustentarse dentro de los seis días si-

Cuando se haya interpuesto como único el recurso 
de apelación, vencido el término para recurrir, el se-
cretario dejará el expediente a disposición de todos los 
sujetos procesales por el término de cuatro (4) días para 
los no recurrentes. Precluido el término anterior, si fue-
se viable, se concederá en forma inmediata mediante 
providencia de sustanciación en que se indique el efec-
to en que se concede.

Cuando se interponga como principal el recurso de 
reposición y subsidiario el de apelación, negada la re-
posición y concedida la apelación, el proceso se envia-
rá en forma inmediata al superior.

Parágrafo. La parte que no apeló la sentencia de 
primera instancia podrá adherir al recurso interpuesto 
por otra de las partes, en lo que la providencia apelada 
le fuere desfavorable. El escrito de adhesión podrá pre-

sea concedida la apelación.
La adhesión quedará sin efecto si se produce el de-

sistimiento del apelante principal”.
Artículo 19. Modifíquese el artículo 87 de la Ley 

1708 de 2014, el cual quedará así:
“Artículo 87.  Al 

momento de la presentación de la demanda de extin-
ción de dominio, si no se han adoptado medidas caute-
lares en fase inicial, el Fiscal, mediante providencia in-

de evitar que los bienes que se cuestionan puedan ser 
ocultados, negociados, gravados, distraídos, transferi-
dos o puedan sufrir deterioro, extravío o destrucción; 
o con el propósito de cesar su uso o destinación ilícita. 
En todo caso se deberán salvaguardar los derechos de 
terceros de buena fe exenta de culpa.

El juez especializado en extinción de dominio será 
el competente para ejercer el control de legalidad so-
bre las medidas cautelares que se decreten por parte 
del Fiscal”.

Artículo 20. Modifíquese el artículo 88 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 88.  Aque-
llos bienes sobre los que existan elementos de juicio 

-
culo con alguna causal de extinción de dominio, serán 
objeto de la medida cautelar de suspensión del poder 
dispositivo.

Adicionalmente, de considerarse razonables y ne-
cesarias, se podrán decretar las siguientes medidas 
cautelares:

1. Embargo.
2. Secuestro.
3. Toma de posesión de bienes, haberes y negocios 

de sociedades, establecimientos de comercio o unida-
des de explotación económica.

Parágrafo 1°. La medida cautelar de suspensión 
del poder dispositivo se inscribirá de inmediato en el 
registro que corresponda, sin ser sometidas a turno o 
restricción por parte de la entidad respectiva y sin con-
sideración a la persona que alega ser titular del bien, 
dado el carácter real de la presente acción. Tratándose 
de bienes muebles o derechos, se informará a las insti-
tuciones correspondientes sobre la medida a través de 

Parágrafo 2°. La entidad administradora del Fondo 
para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra 
el Crimen Organizado (Frisco) será el secuestre de los 
bienes, sobre los que en el pasado se hayan adoptado o 
se adopten medidas cautelares, los cuales quedarán de 
inmediato a disposición del citado fondo. En ejercicio 
de esta facultad, el administrador del Frisco podrá ele-
var directamente ante el Fiscal o juez según la etapa en 
que se encuentre el proceso, todas las solicitudes rela-
cionadas con la administración de estos bienes.

Parágrafo 3°. El administrador del Frisco en cali-
dad de secuestre, podrá decidir la enajenación tempra-
na de la que trata el artículo 93 de esta ley”.

Artículo 21. Modifíquese el artículo 89 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 89. -
 Excepcionalmente, 

el Fiscal podrá decretar medidas cautelares antes de la 
demanda de extinción de dominio, en casos de evidente 
urgencia o cuando existan serios motivos fundados que 
permitan considerar la medida como indispensable y 

-
tos en el artículo 87 de la presente ley. Estas medidas 
cautelares no podrán extenderse por más de seis (6) 

si la acción debe archivarse o si por el contrario resulta 
procedente presentar demanda de extinción de dominio 
ante el juez de conocimiento”.

Artículo 22. Modifíquese el artículo 91 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

 Los 
bienes sobre los que se declare la extinción de dominio, 
los recursos provenientes de la enajenación temprana 
y los recursos provenientes de la productividad de los 
bienes administrados, descontando aquellos destina-
dos para el pago gradual y progresivo de los pasivos 
de dicho Fondo, los recursos que sean indispensables 
para el funcionamiento de la entidad encargada de la 
administración de los bienes, y las destinaciones espe-

-
do y serán destinados así: en un veinticinco por ciento 
(25%) a la Rama Judicial, en un veinticinco por ciento 
(25%) a la Fiscalía General de la Nación, en un diez 

Nacional para el fortalecimiento de su función investi-

Gobierno nacional, quien reglamentará la distribución 
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de este último porcentaje, destinando una parte a in-
fraestructura penitenciaria y carcelaria.

Se exceptúan de estos porcentajes los predios ru-
rales, los cuales una vez cumplidas las destinaciones 

paz estable y duradera, y agotado lo allí ordenado, 
deberán ser objeto de enajenación temprana de con-
formidad con el artículo 93 de esta ley, recursos que 
en todo caso serán entregados en su totalidad al Go-
bierno nacional, para ser destinados a los programas 
de generación de acceso a tierra administrados por el 
Gobierno nacional.

De igual forma, por razones de seguridad y defen-
-

dios rurales por parte del administrador del Frisco al 
Ministerio de Defensa Nacional, para el desarrollo de 

para el cumplimiento de sentencias judiciales, para la 
reubicación, movilización o traslado de las instalacio-
nes destinadas a la Defensa y Seguridad previos estu-
dios técnicos del Ministerio de Defensa. Su régimen de 
administración y destinación será reglamentado por el 

lo dispuesto en el inciso anterior.
Los bienes destinados a la Fiscalía General de la 

-
cial para la Administración de Bienes creado mediante 

serán entregadas al Banco de la República para que 
las cambien por su equivalente en pesos colombianos, 
sin que se requiera sentencia que declare la extinción 

Una vez decretada la extinción de dominio de los 
bienes localizados en el Archipiélago de San Andrés, 

-
gados a la Gobernación Departamental, al igual que 
los rendimientos y frutos que se generen antes de la 
declaratoria de extinción del dominio.

raizal.
-

cursos que puedan ser objeto de una de las destinacio-

la retribución, la sentencia anticipada, la negociación 
patrimonial por colaboración efectiva y la sentencia 

a -

podrá retribuir al particular, afectado, titular o inte-
resado, con la titularidad del derecho de propiedad de 
los bienes, según los porcentajes y límite establecidos 
en cada mecanismo de justicia premial establecidos en 
la presente ley. Los bienes de los que trata el presente 
inciso no estarán condicionados a los criterios previs-
tos para los sujetos de reforma agraria, contemplados 

Los bienes y recursos determinados en el presente 
artículo gozarán de la protección de inembargabilidad. 
Las medidas cautelares implementadas en los trámites 
de extinción serán prevalentes sobre cualquier otra y 

darles prelación dentro del trámite del registro.
La facultad para decidir sobre la destinación y dis-

la Fiscalía General de la Nación y a la Rama Judicial, 
en los porcentajes establecidos en el inciso 1° del pre-
sente artículo, estará a cargo de las propias entidades. 
Del porcentaje correspondiente a la rama Judicial, de-
berá privilegiarse la creación de juzgados de extinción 
de dominio.

°  A partir de la fecha en que sea pu-
-

pefacientes no podrá adquirir pasivos con cargo a los 
recursos determinados en los porcentajes de que trata 
el presente artículo, salvo que la entidad correspon-

-

esta determinación.
° -

efectuar los ajustes presupuestales pertinentes que per-
mitan la asignación de los recursos a favor del nuevo 
administrador del Frisco.

°
la facultad de policía administrativa para la recupe-
ración física de los bienes que se encuentren bajo su 
administración.

departamentales y nacionales estarán obligadas a 
-

cada, el apoyo que requiera el representante legal o su 
delegado, para hacer efectiva la administración de los 
bienes que ingresan al Frisco.

ejerza la facultad de policía administrativa a través 
de las Alcaldías y Secretarías de Gobierno, las mismas 

para ello contarán con un término máximo de quince 
(15) días contados a partir de la comunicación del ad-

estará sujeto a la sanción disciplinaria correspondien-
te. La presentación de oposiciones no suspenderá la 
práctica de la diligencia”.

Artículo 23. Adiciónese un parágrafo al artículo 92 
de la Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:

“Parágrafo. Los bienes objeto de enajenación de-
berán contar con el avalúo comercial, el cual tendrá una 
vigencia de 3 años y se actualizará anualmente con el 
reajuste anual adoptado por el Gobierno nacional si-
guiendo los criterios que para el avalúo catastral es-
tán contenidos en el artículo 6° de la Ley 242 de 1995, 
los artículos 9° y 10 de la Ley 101 de 1993 y 190 de 

-
nes en las condiciones físicas, jurídicas o uso del suelo 
y normativa del inmueble. En el evento en que exis-
tan circunstancias ajenas al Administrador del Frisco 
que impidan el acceso al inmueble, podrá efectuarse el 
avalúo teniendo en cuenta los precios de referencia del 
mercado y variables económicas y técnicas utilizadas 
por el perito, así como el uso del suelo y la normativi-
dad urbana vigente.
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Artículo 24. Modifíquese el artículo 93 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 93. -
 El administrador del 

Frisco, previa aprobación de un Comité conformado 
por un representante de la Presidencia de la República, 
un representante del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y un representante del Ministerio de Justicia y 
del Derecho y la Sociedad de Activos Especiales (SAS) 
en su calidad de Secretaría Técnica, deberá enajenar, 
destruir, demoler o chatarrizar tempranamente los bie-
nes con medidas cautelares dentro del proceso de ex-
tinción de dominio cuando se presente alguna de las 
siguientes circunstancias:

1. Sea necesario u obligatorio dada su naturaleza.
2. Representen un peligro para el medio ambiente.
3. Amenacen ruina, pérdida o deterioro.
4. Su administración o custodia ocasionen, de 

gastos desproporcionados a su valor o administración.
5. Muebles sujetos a registro, de género, fungibles, 

consumibles, perecederos o los semovientes.
6. Los que sean materia de expropiación por utili-

dad pública, o servidumbre.
-

diciones de seguridad implique la imposibilidad de su 
administración.

La enajenación se realizará mediante subasta públi-
ca o sobre cerrado, directamente o a través de terceras 
personas, observando los principios del artículo 209 de 
la Constitución Política.

Los dineros producto de la enajenación temprana y 
de los recursos que generen los bienes productivos en 
proceso de extinción de dominio, ingresarán al Frisco 
y se destinarán bajo los lineamientos del artículo 91 de 
la presente ley.

Para efectos de la aplicación del presente artículo el 
administrador del Frisco constituirá una reserva técnica 
del treinta por ciento (30%) con los dineros producto 
de la enajenación temprana y los recursos que gene-
ran los bienes productivos en proceso de extinción de 
dominio, destinada a cumplir las órdenes judiciales de 
devolución de los bienes, tanto de los afectados actual-
mente como de los que se llegaren a afectar en procesos 
de extinción de dominio.

En todos los eventos una vez el bien sea enajena-
do, chatarrizado, demolido o destruido, el administra-
dor del Frisco deberá informar a la autoridad judicial 
que conoce del proceso de extinción de dominio. En 
la chatarrización o destrucción de bienes automotores, 
motonaves, aeronaves, será procedente la cancelación 
de la matrícula respectiva, sin los requisitos del pago de 
obligaciones tributarias de carácter nacional, revisión 
técnico-mecánica, seguro obligatorio, y sin que el bien 
llegue por sus propios medios a la desintegradora.

bien a destruir donde se deje evidencia sobre las razo-
nes por las que se ordenó la destrucción o chatarriza-
ción.

En la destrucción de sustancias controladas, las au-
toridades ambientales serán las responsables de reali-

preservar el medio ambiente sano, atendiendo al plan 
de manejo ambiental.

El administrador del Frisco podrá transferir el do-
minio a título de donación de los bienes perecederos a 
una entidad pública. En el evento de ordenarse la devo-
lución el administrador del Frisco efectuará una valora-
ción y se pagará con cargo al Frisco”.

Artículo 25. Adiciónese el parágrafo 3° al artículo 
106 de la Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:

“Parágrafo 3°. En los casos en que se instauren 
procesos judiciales o administrativos en su contra por 
el estado de los bienes objeto de devolución, el admi-
nistrador del Frisco deberá llamar en garantía a los con-
tratistas, destinatarios y depositarios provisionales de 
los mismos”.

Artículo 26. Adiciónese el artículo 13A a la Ley 
1615 de 2013, el cual quedará así:

“Artículo 13A. -

El Fondo 
Especial para la Administración de Bienes podrá apli-
car el proceso de abandono de bienes a favor de la Fis-

la Ley 1615 de 2013, a los bienes administrados por 
más de un (1) año por el Fondo que no tengan vocación 
para que se inicie acción de extinción de dominio y que 
cumplan una de las siguientes características:

1. No sea posible determinar el proceso penal al 
cual se encuentran asociados.

-
zón a su deterioro o estado actual.

3. No tengan valor económico conforme a informe 
técnico.

5. Aquellos respecto de los cuales se desconozca su 
titular, poseedor o tenedor legítimo

Parágrafo 1°. En estos eventos, el Fondo será com-
petente para expedir orden de devolución a quien o 
quienes se establezca que tienen mejor derecho sobre 
el bien, la cual deberá ser comunicada en debida forma 
para garantizar el derecho al debido proceso; una vez 
comunicada empezarán a correr los términos para ini-
ciar el proceso de abandono.

Parágrafo 2°. Cuando en la sentencia o decisión 
con efectos equivalentes se omite el pronunciamiento 

-
so, la defensa, el Fiscal o el Ministerio Público podrán 
solicitar la adición de la decisión proferida, dentro de 

-
pectivo pronunciamiento.

Parágrafo 3°. La administración de los bienes mue-
bles sujetos o no a registro que no tengan vocación para 
que se inicie una acción de extinción de dominio, que 
en desarrollo de una investigación penal hayan sido de-
jados en custodia de la Fiscalía General de la Nación 
sin haberse adoptado ninguna de las medidas jurídicas 

sentencia o archivo, será asumida desde ese momento 
por el Fondo Especial para la Administración de Bienes 
de la Fiscalía.
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Parágrafo 4°. Los recursos del Fondo de Bienes de 
la Fiscalía General de la Nación, podrán ser destinados 
para apoyar al Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses”.

Artículo 27. Modifíquese el artículo 110 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 110. 
 Las obligaciones que se causen sobre 

bienes con extinción de dominio o sobre bienes con 
medidas cautelares, tales como cuotas o expensas co-
munes, servicios públicos, y que son improductivos por 
no generar ingresos en razón a su situación o estado, se 
suspenderá su exigibilidad y no se causarán intereses, 
hasta cuando ocurra alguno de los siguientes eventos:

-
currencia de lo producido;

b) La enajenación y entrega del bien.
En el evento previsto en el literal b), el administra-

dor con cargo al Frisco pagará el importe de las obliga-
ciones no pagadas durante la suspensión y todos aque-
llos existentes con anterioridad a la misma.

Durante el tiempo de suspensión, las obligaciones a 
cargo de dichos bienes no podrán ser objeto de cobro 
por vía judicial ni coactiva, ni los bienes correspon-
dientes podrán ser objeto de medidas cautelares”.

Artículo 28. Modifíquese el artículo 116 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 116.  El procedimiento constará 
de dos fases:

1. Una fase inicial o preprocesal, preparatoria de la 
demanda de extinción de dominio a cargo de la Fiscalía 
General de la Nación. En esta fase se llevará a cabo la 
investigación, recolección de pruebas, decreto de me-
didas cautelares, solicitud de control de garantías sobre 
los actos de investigación y presentación de la deman-
da de extinción de derecho de dominio.

2. Una fase de juzgamiento a cargo del juez, que se 
iniciará con la presentación de la demanda de extin-
ción de dominio por la Fiscalía General de la Nación. 
Durante esta última etapa los afectados e intervinientes 
podrán ejercer su derecho de contradicción en los tér-
minos de la presente ley”.

Artículo 29. Modifíquese el artículo 120 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 120.  Se podrá retribuir has-
ta con el cinco [5%] del producto que se obtenga de 
la enajenación de los bienes que sean objeto de extin-
ción de dominio y se encuentren estrechamente ligados 
a grupos delictivos organizados, siempre y cuando no 
supere los dos mil quinientos [2.500] SMLMV, al par-

de bienes que se encuentren incursos en alguna de las 
causales de extinción de dominio.

Cuando el Juez lo considere procedente, de acuer-

retribuir al particular con la conservación del derecho 
de propiedad sobre bienes cuyo origen sea consecuen-
cia de una actividad ilícita. Lo anterior siempre que el 
valor comercial de los bienes no supere el cinco [5%] 
del total de los bienes objeto de extinción de dominio, 
que no exceda los 2.500 SMLMV y que no se trate de 

La tasación la propondrá motivadamente la Fiscalía 
y la decidirá el Juez, quien de encontrarla razonable la 
incluirá en la sentencia, guardando reserva de la iden-
tidad del particular.

criterios que deberán aplicarse para evaluar el grado de 
-

cular”.
Artículo 30. Modifíquese el artículo 122 de la Ley 

1708 de 2014, el cual quedará así:
“Artículo 122. -
 -

ción de dominio se podrá solicitar, previa autorización 
judicial, acceso a las bases de datos en búsqueda de la 
información necesaria para la procedencia de la acción, 
cruces de información en las bases de datos de entida-

-
llas involucradas con la operación, registro y control de 
derechos patrimoniales. Esta autorización podrá conce-
derse por un (1) año, prorrogable por un término igual.

Para el ejercicio de estas funciones las entidades 
mencionadas facilitarán la consulta y cruce de bases de 
datos a través de puntos de información en las sedes de 
la Fiscalía que esta solicite.

Asimismo, cuando se adelanten investigaciones con 
-

va bancaria, cambiaria, bursátil, tributaria y en general 
ninguna reserva legal”.

Artículo 31. Adiciónese el artículo 122B a la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 122B.  Las 
entidades públicas que sean objeto de requerimientos 
por parte de la autoridad competente en el curso de la 
acción de extinción de dominio, deberán atender di-

gratuita, dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles contados a partir del recibo del requerimiento.

Los gastos de envío de la información serán asumi-
dos por la entidad que expide los documentos, el ser-
vidor público responsable que incumpla con el término 
establecido en el inciso anterior incurrirá en las sancio-
nes previstas en la ley”.

Artículo 32. Modifíquese el artículo 123 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 123.  
Concluidas las labores de investigación ordenadas du-
rante la fase inicial se proferirá resolución de archivo o 
demanda de extinción de dominio. En este último even-
to, en cuaderno aparte el Fiscal también podrá dictar 
medidas cautelares si no lo ha hecho antes o existen 
nuevos bienes”.

Artículo 33. Adiciónese un numeral 6 al artículo 
124 de la Ley 1708 de 2014, que quedará así:

“6. Que los bienes objeto de extinción de dominio 
sean improductivos, se encuentren deteriorados, sean 
inoperantes, o se encuentren en un estado en el cual los 

se obtendrían con su extinción”.
Artículo 34. Elimínese el epígrafe “Capítulo II. Fi-

jación Provisional de la Pretensión” del Capítulo II del 
Título IV del Libro III de la Ley 1708 de 2014.
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Artículo 35. Modifíquese el epígrafe “Capítulo III. 
Del Procedimiento Abreviado de Extinción de Domi-
nio” del Capítulo III del Título IV del Libro III de la 
Ley 1708 de 2014 por “Capítulo II. Del Procedimiento 
Abreviado de Extinción de Dominio”.

Artículo 36. Modifíquese el epígrafe “Capítulo IV. 
Trámite del Requerimiento de Declaratoria de Impro-
cedencia” del Capítulo IV del Título IV del Libro III 
de la Ley 1708 de 2014 por “Capítulo III. Trámite del 
Requerimiento de Declaratoria de Improcedencia”.

Artículo 37. Modifíquese el epígrafe “Capítulo V. 
El juicio de extinción de dominio” del Capítulo V del 
Título IV del Libro III de la Ley 1708 de 2014 por “Ca-
pítulo IV. El juicio de extinción de dominio”.

Artículo 38. Modifíquese el artículo 132 de la Ley 
1708 de 2014, que quedará así:

“Artículo 132. -
 La demanda presentada por el Fiscal 

ante el juez de extinción de dominio es un acto de par-
te, mediante el cual se solicita el inicio del juicio. Esta 
demanda deberá cumplir como mínimo los siguientes 
requisitos:

1. Los fundamentos de hecho y de derecho en que se 
sustenta la solicitud.

bienes que se persiguen.
3. Las pruebas en que se funda.
4. Las medidas cautelares adoptadas hasta el mo-

mento sobre los bienes.
-

tados reconocidos en el trámite.
La contradicción de la demanda presentada por la 

Fiscalía tendrá lugar durante la etapa del juicio, ante el 
juez de extinción de dominio”.

Artículo 39. Modifíquese el artículo 133 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 133. -
 En cualquier etapa del proceso 

141 de la presente ley, el afectado podrá reconocer de 
manera expresa que concurren sobre el bien los presu-
puestos de una o varias de las causales de extinción de 
dominio y renunciar a presentar oposición, evento en el 

-
tar ante el juez de extinción de dominio la pretensión 
extintiva y se remitirán las carpetas al juez para que 
emita la correspondiente sentencia por vía anticipada.

El afectado que se acoja a este trámite abreviado 

1. Conservar el derecho de propiedad sobre uno o 
algunos de los bienes cuyo origen sea consecuencia de 
una actividad ilícita, siempre y cuando el Fiscal lo con-

y el valor comercial de los mismos no supere el tres 
[3%] del total de los bienes objeto de colaboración, o 
los montos en salarios mínimos del artículo 120 de la 
presente ley.

2. El afectado que se acoja a este trámite abreviado 
podrá hacerse acreedor a la retribución de que trata el 
artículo 120 de la presente ley, la cual será de hasta 
un cinco [5%] del valor de los bienes que sean obje-

to de colaboración, sin exceder los dos mil quinientos 
[2.500] SMLMV. Podrá igualmente el afectado hacerse 
acreedor a otro [5%] del valor de los bienes que se en-
cuentren en causal de extinción de dominio, sin exceder 
los dos mil quinientos [2.500] SMLMV, sobre los cua-
les informe a la Fiscalía siempre y cuando se aporten 

y efectiva a lograr el cumplimiento de uno o varios de 

de justicia, en especial, los siguientes:
a) Adelantar acciones a favor de las víctimas de 

actividades ilícitas de las cuales tenga conocimiento a 
través de acciones idóneas dirigidas a cesar los efectos 
del delito o que permitan el efectivo restablecimiento 
del derecho o la reparación de los perjuicios causados.

b) Ayudar a la desarticulación de organizaciones 
-

ción de sus dirigentes e integrantes y el aporte de ele-
mentos de prueba que permitan la demostración de su 
responsabilidad penal.

c) Contribuir con información y elementos de prue-
ba que permitan investigar y sancionar casos de corrup-
ción o neutralización de las acciones de la administra-
ción de justicia.

d) Contribuir en la eliminación de la infraestructu-
ra económica de las organizaciones criminales a través 

pasibles de comiso penal o extinción de dominio y el 
aporte de elementos de juicio que permitan obtener las 
sentencias respectivas.

Artículo 40. Modifíquese el artículo 137 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 137.  Recibida la deman-
da de extinción de dominio presentada por la Fiscalía, 
el juez proferirá el auto admisorio correspondiente que 

-
sible se aplicarán las reglas dispuestas en el artículo 
55A”.

Artículo 41. Modifíquese el artículo 138 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 138.  
El auto que admite la demanda para el inicio del jui-

del Ministerio Público y al Ministerio de Justicia y del 
Derecho, en la forma prevista en el artículo 53 de la 
presente ley”.

Artículo 42. Modifíquese el artículo 139 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 139. .
afectado no pudiere hacerse en la primera ocasión que 
se intenta, se aplicará el procedimiento establecido en 
el artículo 55A del presente código”.

Artículo 43. Modifíquese el artículo 141 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 141. 
. Dentro de los diez (10) días siguientes 

sujetos e intervinientes podrán:
1. Solicitar la declaratoria de incompetencia y pre-

sentar impedimentos, recusaciones o nulidades.
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2. Aportar pruebas.
3. Solicitar la práctica de pruebas.
4. Formular observaciones sobre la demanda de ex-

tinción del derecho de dominio presentada por la Fisca-
lía si no reúne los requisitos.

El juez resolverá sobre las cuestiones planteadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes, mediante auto 
interlocutorio.

En caso de encontrar que la demanda de extinción 
de dominio no cumple los requisitos, el juez lo devol-
verá a la Fiscalía para que lo subsane en un plazo de 
cinco (5) días. En caso contrario lo admitirá a trámite”.

Artículo 44. Adiciónese el artículo 142A a la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 142A. -
. La justicia premial en extinción 

de dominio deberá hacerse con sujeción a la política 
criminal del Estado.

La negociación patrimonial por colaboración efec-
tiva en extinción de dominio deberá ser propuesta por 

los sujetos procesales e intervinientes previsto en el ar-
tículo 141 de esta ley y hasta antes de dictar sentencia. 
El afectado podrá solicitar la suspensión del proceso 

-
gador un plan de colaboración con la justicia y las con-
diciones que estaría dispuesto a cumplir. La suspensión 
del proceso no podrá extenderse por más de 30 días.

El Fiscal que evalúa la propuesta del afectado, in-
formará al juez de conocimiento para la respectiva sus-
pensión del juicio.

Una vez se determine la viabilidad de adelantar la 
negociación patrimonial por colaboración efectiva, el 
Fiscal solicitará la extinción del bien objeto de proceso 
y estimará el porcentaje de retribución al afectado, el 

bien, siempre y cuando no supere los dos mil quinien-
tos [2.500] SMLMV, o la conservación del derecho de 
propiedad sobre bienes pasibles de extinción de domi-

-
pondan hasta un [3%] del valor de los bienes objeto de 
colaboración sin superar los dos mil quinientos [2.500] 
SMLMV

El juez de conocimiento realizará el control de le-
galidad de la negociación patrimonial por colaboración 
efectiva. Si lo encuentra ajustado a derecho, emitirá la 
sentencia de extinción de dominio, en caso contrario, 
ordenará continuar con la actuación procesal. En todo 

cumplimiento de la negociación por parte del afectado.
Parágrafo 1°. Con fundamento en la terminación 

anticipada del juicio, el afectado podrá solicitar su in-
clusión en el programa de protección de testigos, siem-
pre que el Fiscal lo considere procedente.

Parágrafo 2°. El Fiscal de Extinción de Dominio 
enviará un informe a la Dirección de Fiscalías Naciona-
les y a la Dirección Nacional de Articulación de Fisca-
lías Nacionales Especializadas, en el que se reseñen los 
términos de la colaboración del afectado. Este informe 
servirá como criterio para la aplicación del principio 

Artículo 45. Adiciónese el artículo 142B a la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 142B.  La negociación patri-
monial por colaboración efectiva se aplicará en los si-
guientes casos:

1. Cuando el afectado informe sobre la existencia de 
otros bienes de su propiedad, diferentes a los denuncia-
dos en el proceso, que estén inmersos en alguna de las 
causales de extinción de dominio.

2. Cuando el afectado informe sobre la existencia 
de bienes ajenos que estén inmersos en alguna de las 
causales de extinción de dominio, siempre y cuando 
el monto de los bienes sea representativo a juicio del 
Fiscal.

3. Cuando el afectado informe sobre la existencia de 
estructuras criminales cuyos bienes estén inmersos en 
alguna de las causales de extinción de dominio.

4. Cuando el afectado informe sobre la existencia de 
redes de testaferrato o colaboradores de organizaciones 
criminales cuyos bienes estén inmersos en alguna de 
las causales de extinción de dominio”.

Artículo 46. Modifíquese el artículo 151 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 151.  Durante la fase inicial 
las pruebas serán reservadas. Durante el juzgamiento 
no habrá reserva y las pruebas podrán ser de público 
conocimiento”.

Artículo 47. Modifíquese el artículo 152 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 152.  En el proceso 
de extinción de dominio opera la carga dinámica de la 
prueba. Corresponde al afectado probar los hechos que 
sustenten la improcedencia de la causal de extinción de 
dominio.

La Fiscalía General de la Nación tiene la carga de 

prueba que demuestran la concurrencia de alguna de 
las causales previstas en la ley para la declaratoria de 
extinción de dominio y que el afectado no es un terce-
ro de buena fe exenta de culpa. Y por su parte, quien 
alega ser titular del derecho real afectado tiene la car-
ga de allegar los medios de prueba que demuestren los 
hechos en que funde su oposición a la declaratoria de 
extinción de dominio.

Cuando el afectado no allegue los medios de prueba 
requeridos para demostrar el fundamento de su oposi-
ción, el juez podrá declarar extinguido el derecho de 
dominio con base en los medios de prueba presentados 
por la Fiscalía General de la Nación, siempre y cuando 
ellos demuestren la concurrencia de alguna de las cau-
sales y demás requisitos previstos en esta ley para tal 
efecto”.

Artículo 48. Adiciónese el artículo 152A a la Ley 
1708 de 2014, la cual quedará así:

Artículo 152A. -
 Cuando existan elementos 

de juicio que indiquen que los bienes perseguidos en 
extinción de dominio se encuentran estrechamente vin-
culados a grupos delictivos organizados se presume su 
origen y/o destinación en la actividad ilícita.

En cumplimiento de esta presunción, la Fiscalía 
General de la Nación podrá presentar directamente de-
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manda de extinción de dominio ante el juez de conoci-
miento, quien adelantará la etapa de juzgamiento en los 
términos previstos en el presente código.

Parágrafo. Se entenderá grupo delictivo organizado, 
como un grupo estructurado de tres o más personas que 
exista durante cierto tiempo y que actúe concretamente 
con el propósito de cometer uno o más delitos graves 
directa o indirectamente con miras a obtener un bene-

consonancia con la Convención de Naciones Unidas 
Contra el Crimen Organizado.

Artículo 49. Modifíquese el artículo 189 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 189. . 
Cuando el Fiscal General de la Nación o su delegado 
reciban declaración a un afectado durante la fase ini-

sus bienes se encuentra en una de las causales de extin-
ción de dominio, el funcionario ordenará la ruptura de 
la unidad procesal, presentará la demanda de extinción 

la confesión y la remitirá inmediatamente al juez junto 
con la copia de la confesión, para que este siga el pro-
cedimiento abreviado de extinción de dominio.

Artículo 50. Adiciónese el artículo 189A a la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 189A. -
 Cuando no curse un pro-

ceso de extinción de dominio sobre los mismos bienes, 
y exista interés del titular de confesar voluntariamente 
la existencia de bienes inmersos en alguna de las cau-
sales de extinción de dominio, el interesado reconocerá 
de manera expresa que concurren sobre los bienes los 
presupuestos de una o varias de las causales de extin-
ción de dominio y renunciará a presentar oposición.

Una vez presentada la solicitud el Fiscal evaluará la 

de los bienes denunciados. Excepcionalmente y de ma-
nera discrecional podrá realizar una investigación ex-
pedita cuando exista duda razonable sobre el propósito 
y contenido de la confesión.

Realizado lo anterior el Fiscal procederá a elaborar 
un acta en la cual se consignen la lectura de los dere-
chos constitucionales al interesado y el contenido de la 
confesión.

Posteriormente presentará directamente la demanda 
de extinción de dominio ante el juez competente quien 
prescindiendo del derecho de oposición, evaluará la 
procedencia del acuerdo y dictará sentencia anticipada 
de extinción del derecho de dominio.

La retribución a favor del interesado en realizar la 
confesión de parte seguirá las mismas reglas del artícu-
lo 142A de la presente ley”.

Artículo 51. Adiciónese el artículo 208A a la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 208A. 
 La Fiscalía General de la Nación podrá 

solicitar a la autoridad competente del país cooperan-
te la ejecución de las medidas cautelares sobre bienes 
objeto de extinción de dominio que se encuentren en el 
exterior. Estas medidas serán sometidas al control de 
legalidad correspondiente ante los jueces de extinción 

En lo pertinente se aplicarán las reglas de cooperación 
judicial contenidas en esta ley”.

Artículo 52. Adiciónese el artículo 216A a la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 216A. 
. La Fiscalía General de la Nación 

podrá constituir pólizas con cargo a sus recursos pro-
venientes del Frisco para amparar el riesgo de daño 
antijurídico que se ocasione con las decisiones adop-
tadas por los Fiscales dentro del proceso de extinción 
de dominio.

Estas pólizas buscarán garantizar el derecho de de-
fensa y adecuada representación de los Fiscales que así 
lo soliciten, al encontrarse incursos en instancias disci-
plinarias o penales, siempre y cuando la presunta falta 
disciplinaria o delito se relacione directamente con la 
actividad de investigación en los procesos de extinción 
de dominio.

El Director de Fiscalía Nacional Especializada en 
Extinción de Derecho de Dominio será el competente 
para autorizar la procedencia de la solicitud en cada 
caso concreto”.

Artículo 53. Modifíquese el parágrafo 4° del artícu-
lo 17B de la Ley 975 de 2005.

“Parágrafo 4°. Cuando los bienes entregados, ofre-
cidos o denunciados por los postulados estén involucra-
dos en un trámite de extinción del derecho de dominio 
adelantado en el marco de la Ley 793 de 2002 y demás 

de Justicia y Paz solicitará la medida cautelar sobre el 
bien. Una vez decretada la medida, el Fiscal o el juez 
que conozca del trámite de extinción de dominio de-
clarará la improcedencia extraordinaria de la acción de 
extinción de dominio sobre este bien y ordenará al Ad-
ministrador del Fondo para la Rehabilitación, Inversión 
Social y Lucha contra el Crimen Organizado (Frisco), o 
quien haga sus veces, que ponga de manera inmediata 
el bien a disposición del Fondo para la Reparación de 
las Víctimas. Esta decisión no será sometida al grado 
jurisdiccional de consulta. En este caso, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 11C, los bienes sin 
vocación reparadora no podrán ingresar al Fondo para 
la Reparación de las Víctimas”.

Artículo 54. Modifíquese el artículo 9° de la Ley 
785 de 2002, el cual quedará así:

“Artículo 9°.  Los impuestos 
sobre los bienes que se encuentran en administración 
o a favor del Frisco no causan intereses remuneratorios 
ni moratorios durante el proceso de extinción de domi-
nio, y en ese lapso se suspenderá el término para iniciar 
o proseguir los procesos de jurisdicción coactiva. De-
clarada la extinción de dominio, y una vez enajenados 
los bienes, se cancelará el valor tributario pendiente por 
pagar con cargo al producto de la venta, incluyendo el 
pago de obligaciones tributarias causadas con anterio-
ridad a la incautación del bien”.

Artículo 55. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 
1615 de 2013, el cual quedará así:

“Artículo 2°. 
El Fondo Especial para la Administración 

de Bienes de la Fiscalía General de la Nación se or-
ganizará como un fondo- cuenta con personería jurí-
dica y autonomía administrativa, de conformidad con 
las disposiciones presupuestales para los fondos espe-
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ciales establecidas en el artículo 27 de la Ley 225/95, 
artículos 11 y 30 del Decreto 111 de 1996, las normas 

presente ley.
Este fondo será representado legalmente por un ge-

rente de libre nombramiento y remoción que designará 
el Fiscal General de la Nación de la planta de personal 
de la entidad, quien deberá contar con estudios, conoci-
mientos y experiencia profesional en asuntos de admi-

el ejercicio de la representación legal del fondo”.
Artículo 56. 

a lo dispuesto en la presente ley, se habilita al Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público para efectuar los 
ajustes presupuestales necesarios para viabilizar la eje-
cución del presupuesto tanto de la Sociedad de Activos 
Especiales como de las entidades destinatarias de los 
recursos del Frisco.

De igual manera el Administrador del Frisco podrá 
realizar los ajustes presupuestales necesarios para efec-
tuar los respectivos traslados, conforme lo establecido 
en el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014.

Artículo 57. Régimen de transición. Los procesos 
que a la fecha de entrada en vigencia de la presente 

-
tinción de dominio continuarán el procedimiento esta-
blecido originalmente en la Ley 1708 de 2014, excepto 
en lo que respecta la administración de bienes. En las 

provisional se aplicará el procedimiento dispuesto en la 
presente ley.

Artículo 58. Vigencia. Esta ley entrará a regir a par-
tir la fecha de su promulgación, deroga los artículos 97, 
126, 127, 129 y 131 de la Ley 1708 de 2014, el numeral 
14 del artículo 11 del Decreto-ley 2897 de 2011 y las 
demás normas que le sean contrarias.

De los honorables Senadores y Representantes,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017


